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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO VERBAL – REIVINDICATORIO 
VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE MARIA PATRICIA ROA GÓMEZ 

DEMANDADO CONSULTORÍAS JURÍDICAS 
ESPECIALIZADAS  
S.A.S. 

RADICADO 050013103-008-2019-00449-00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO  ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 

INTERLOCUTORIO  593 

 
Se acepta la sustitución de poder, allegada vía correo electrónico el 28 

de junio de 2023, por lo tanto, para que continúe representando los 

intereses de la demandante en pertenencia en reconvención, señora 

MARIA PATRICIA ROA GÓMEZ, se le reconoce personería a la abogada 

LUISA MARÍA MONTES RODRIGUEZ portadora de la T.P. 343.747 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Artículo 75 del C.G.P 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

JUEZ 
(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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